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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a diecinueve

de enero de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO DE TURNO Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el

Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUIZ, Presidente de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las once

horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, el suscrito

ACtUAT|O IO NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
DERECHOS POLÍTCO.ELECTORALES
CIUDADANO.

LOS
DEL

EXPEDIENTE: TEV-JDC-7/20 1 8.

ACTOR: RAFAELADAD DÍAZ BARRADAS.

AUÍORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO PIJBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de enero de dos mil
dieciocho.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Pres¡dente de este Tribunal Electoral, con el oficio número OPLEV/GG/005/2018 y
anexos, signado por el Secretario Ejecut¡vo del Organismo Público Local Electoral de
Veracruz, rec¡bidos el dieciocho de enero del año que transcurre en la Oficialía de Partes
de este organ¡smo jurisdiccional, mediante el cual, previo aviso identificado con el
diverso OPLEV/CG/003/|/2018, rem¡te las constancias relativas al exped¡enle
JDCl002lCGl20l8, formado con motivo del juicio para la protección de los derechos
político electorales del ciudadano ¡nterpuesto por el G. Rafael Adad Díaz Barradas, por
propio derecho, en contra del Acuerdo OPLFV/CG013/2018 emitido por el Consejo
General del Organismo Públ¡co Local Electorpl de Veracruz, de fecha 10 de enero de
2018, por el que se desrgna a las y los consejeros presrdenteg secretaios y vocales de
/os conseTbs drstritales para el proceso electorál 2017-2018, en pañicular por lo que hace
a la des¡gnac¡ón del hoy actor como Vcigal de Organización suplente det Consejo Distitat
con sede en Misantla, Veracruz.

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 apartado B,

de la Constitución PolÍtica del Estadó de Veracruz de lgnacio de la Llave, 348, 349,
fracción lll, 354,355, 356, fracción ll, 358 párrafo tercero, 402, fracción V|,404,416,
fracc¡ón X y 4'18, fracción V del Código número 577 Electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los artículos 34, fracción I y 42, fracción
lV del Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE AGUERDA:

PRIMERO. Con Ia documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y

regístrese en el libro de gobierno con la clave TEV-JDC-7/2018.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del Magistrado
Javier Hernández Hernández para que, en su calidad de ponente, revise las

constanc¡as y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de
recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que

resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el código de la materia.

TERCERO. Deb¡do a que en la demanda se advierte que el actor no señala domicilio
para oír y recibir notif¡cac¡ones en esta c¡udad, con fundamento en lo establecido por el
artículo 363, fracción l, del Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE
por estrados, para que en el término de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio
en la ciudad sede de este Tribunal, apercibido que en caso de incumplimiento se le
Íealizarán las subsecuentes notif¡caciones en los estrados de este organismo
jurisdiccional.


